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Adición a la relación dé vacantes del 
c&ncarso de Secretarios de Adminis-
tiación Local de segunda categoría, 
convocado por Orden de 13 de Fe 
ftrero £¿e (Boletín Oficial del 
Estado de l de Marzo). 
Esta Dirección Genera! ha acorda

do la adición al concurso de Secre
tarios de segunda categoría, convo 
cado por Orden de 13 de Febrero de 
1953, de las siguientes vacantes: 

Provincia de Badajoz 
Pesetas 

Llera . . . . . 14.00Q 
Malpartida de la Serena... 14.000 
Puebla del Maestre. 14 000 
Torre de Miguel Sesmero... 14.000 
U s a g r e . . . . . . . . 15 000 
Zahinos 14.000 

Provincia de Barcelona 
Ripsllet . , 17.500 
San Celoní 15.000 

Provincia de Cáceres 
Casar de Palomero y Mar-

chagaz 14.000 
Gordo 14.000 

Provincia de Cádiz 
Paterna de la Rivera 14.000 

Provincia de Castellón 
Alcalá de Chivert 15.000 

Provincia de Ciudad Real 
MoQtiel . . 14.000 

Provincia de La Corana 
Mugardes 16.000 

Provincia de Cuenca 
H o n r u b i a - . . 14.000 

Provincia de Gerona 
Pa ls i f ruge^ 16.000 
c. Provincia de Huelva 
p Í ^ P } 1 1 0 - • 14.000 

« c a / : : : : : : : : : : : ; ; ; - - o 

[artes 17 de Marzo de 1953 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Provincia de Jaén 
Chi l luévar 14.000 
Jamilena 14.000 
Ment izón 14.000 

Ptovincia de León 
Fabero 14.000 

Provincia de Lugo 
Castro de Rey. 16.000 
Cervo 15 000 
Pas to r i za . , . . . - . . 16.000 

Provincia de Madrid 
Valdemoro 14.000, 

Provincia de Málaga \ 
Algarrobo . . , 14.000 i 
B e n a l m á d e n a 14.000 
Ei Burgo 14.000 

cia respectiva, cuidando asimismo 
ios Alcaldes de la pub l i cac ión en los 
Ayuntamientos interesados en la for
ma acostumbrada. 

Madr id . 7 de Marzo de 1953.—Él 
Director General, E. S., e! Director 
general de Polí t ica Interior, Blas 
Tello. 1134 

ilillragióa prwiBtial 

la i f i i i iüüta i i Iñém 

Canillas de Aceituno, 14.000 
C ó m p e t a . . . • 14.000 
Cuevas Bajas. . . 14.000 
Cuevas de San Marcos 15.000 
Frigi l iaoa 14.000; 
Guaro.. 14.000 
Igualeja y Pujen a., 14.000 
Monlejaque. . , . 14.000 
Valle de A b d a j a l í s . . . . . . . . . 14.000; 
V i ñ u e l a . 14.000. 

Provincia de Orense 
Cortegada 15.000 j 

Provincia de Las Palmas 
Har í a . 15.000 j 
M o g á n . . . 14.0001 
San Bar to lomé de Lanzarote 14.000 
Teguise 16.000 i 
Tías 14.000 
Tinajo 14.000 i 
Tuiseje 14.000] 
Yaiza y Femés . 14.000 

Provincia de Tarragona 
Roquetas 15.000 

Provincia de Toledo 
Belvís de la Jara 15.000 

Provincia de Vizcaya 
Elorr io 14.000 

Provincia de Zaragoza 
Ariza , ••• 14.000 

Para conocimiento de los funcio
narios a quienes pueda interesar, los 
Gobernadores civiles- d i spond rá la 
inmediata inserc ión de esta ad ic ión 
en el «Boletín Oficial» de la provin 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Puebla de 
L i l l o , para que una vez transcurrido 
el plazo de ocho días de la inserc ión 
de la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan em
plear estricnina con el f in de exter
minar los animales d a ñ i n o s que me
rodean por aquel t é r m i n o mun ic i 
pal, previa la adopc ión de todas las 
medidas consignadas en los a r t í cu 
los 41, 42 y 43 de la Ley de Caza y 
el 68 del Reglamento dictado para 
su ap l icac ión . 

León, 12 de Marzo de 1953. 
El Gobernador civil 

1133 J. V. Barquero 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Boca de Huór
gano, para que una vez t raBscunido 
el plazo de ocho días de la inse rc ión 
de la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan em
plear estricnina, con el fin extermi
nar los animales d a ñ i n o s que mero
dean por aquel t é r m i n o municipal , 
previa la adopc ión de todas las me
didas de p recauc ión coosigaadas en 
los a r t ícu los 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y ei 68 del Reglamento dictado 
para su apl icac ión . 

León, 12 de Marzo de 1953. 
El Gobernador Civil. 

1132 J. V. Barquero 



Relación de las licencias de uso de ar
ma de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, durante el ¡nes de 
Febrero de 1953, que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6.° del 
Reglamento de 3 de Jallo de 1903.-

N ú m . 209 G e r m í n i a n o Mart ín En 
r íquez, vecino de Bembibre, clase 
4.a, fecha 2 Febrero. 

210 Angel Raga Nazabal, Torre 
del Bierzo, i d . , i d . 

211 Co lomán F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, Aviados, i d , , i d . 

212 José Carracedo Mar t ínez , V i -
llalis de la Valduerna, id. , i d . 

213 Heraclio Pastor Blanco, V i -
llaorte, i d . , i d . 

214 Antonio Alonso Mart ínez, V i -
Uafer, Galgo, id . 

215 T o m á s Toral Míguélez, Pala
cios de la Valduerna, 4.a, 3 i d . 

216 Emil io Perreras Campos, Ví-
llanueva del Condado, id . , id . 

217 José Luciano del Río Fe rnán 
dez, La Bañeza, i d . i d . 

218 Julián Benavides Pérez , San 
Juan de Torres, id . i d . 

219 Eleuterio Rubio Martínez, Ma
tanza, id . i d . 

220 Maximino P é r e z González, 
Vel i l la de Valderaduy id-, i d . 

221 A\ elino F e r n á n d e z Rodr íguez , 
Finolledo, id . , i d . 

222 Amando Oral lo F e r n á n d e z , 
Toreno del Sil , id , i d . 

223 José Garc ía Boto, Finolledo 
i d . , i d . 

224 André s Vilorá Garrido, Torre 
de Babia, id . , i d . 

225 Lorenzo Morán García, Silvan, 
i d . , i d . 

226 Manuel López Gómez, Caru 
cedo, id . , i d . 

227 Rufino Valencia de la Cruz, 
Villamandos, id. , id . 

228 Antonio Navarro Muñoz, Vi 
Uaquejida, id. , i d . 

229 Ensebio Fe rnández Cabero, 
San Cr i s tóba l de la Polantera, id . , i d . 

230 Julio Benavides Rubio, Raba 
nal del Camino, id . , i d . 

231 Antonio F e r n á n d e z Rojo, Ra 
banal del Camino, id , , i d . 

232 Moisés Vicente Garc ía , V i l l a -
morico, i d . , i d . 

233 Eladio' Lozano Mar t ínez , La
guna de Negrillos i d , , 4 i d 

234 Melquíades González F e r n á n 
dez., Pallide, id . , 4 id ; 

235 Cecilio Rubio Rubio, Castro-
cont r ígo , id . , 5. 

236 Faustino Carracedo Carrace 
do, Castrocontrigo, id . , i d . 

237 Robustiano Tirados Castro, 
Cimanes de la Vega, id . , id . 

238 José Suárez Gutiérrez, V i l l a 
yuste, id. , i d . 

239 Eloy Carracedo F e r n á n d e z , 
Villalibre, id. , i d . 

240 Prudencio González Arroyo, 
id-, id. , id . 

241 Daniel Rodríguez del Valle, 
Gorul lón, id . , i d . 

242 Restituto Alonso Benavides, 
Veguellina de Orbigo, id . , id . 

243 Antol ín López Prieto, Mansi 
lia Mayor, id . id . 

244 Emil io F e r n á n d e z Fe rnández , 
L e ó n , id , 6 id . 

245 Crispiniano de Dios Postigo, 
San Cipriano de Rueda, id . , i d . 

246 Daciano Diez Reyero, Cubi 
Has de Rueda id . , id 

247 José González Oviedo, Bem
bibre, id , i d . 

248 Asterio Gut i é r rez García, V i -
l lac i l , td. , id . 

249 Ricardo Pomar F e r n á n d e z , 
Grajal de Campos, id . , i d . 

250 Demetrio Quintani l la Alvarez, 
San Mart ín de la Cueza, Galgo, id . 

251 Pablo Vaquero G4, id . , id. , i d . 
252 Florentino Canal Calleja, V a l -

deras, H u r ó n , id 
263 El mismo, id-, i d , , i d . 
254 T o m á s Fernández. Canal, Po-

I sadina, 4.a, 7 i d . 
| 255 H o n o r í n o Marcos Muñiz, La 
¡ Mata de la Búrbu l a , id-, i d . 
I 256 G e r m á n BécareA F e r n á n d e z , 
| A l i j a de los Melones, id . , i d . 
| 257 Aurelio López Tascón, V i l l i 
j mer, id , , i d . 
| 258 Baudil io Posada Cubero, A u 
' danzas del Valie, id. , i d . 
í 259 David Alvarez F e r n á n d e z , 
Fresnellino del Monte, id . , id . 

| 260 Juan de Mata Marcos, Mata-
d e ó n de los Oteros, id . , 9 id , 

261 Félix Pastor Navarro, Albires, 
id . , id . 

262 Anton 'o Posado Villadangos, 
Genestacio de la Vega, id-, 10 id . 

263 Cruz Cas t año Santamarta, V i -
llamarco, id . , i d 

264 Gregorio P é r e z F e r n á n d e z , 
San Esteban de Nogales, id . , id . 

265 Julio Villa Pérez , Gordaliza-
del Pino, id . , i d . 

266 Emiliano Garc ía García, Gor 
dali^a del Pino, id. , id. 

267 Bernardo Alvarez Alfonso, Co-
brana, id , i d . 

268 Juan Cascallana Diez, Graja-
lejo. Galgo, 11 id. 

269 Alfredo Maceda Fernández , 
Caleza del Campo, 4.a. 11 i d . 

270 David S u á r e z Arias Alcoba, 
id . , i d . 

271 Luis Aparicio R o d r í g u e z , 
León , id . , id . 

272 José Tejera S u á r e z id . , id . , i d . 
273 Lorenzo Gil Pérez, S a h a g ú n , 

id . , i d . 
274 Germenegildo Garc ía Gonzá

lez, Caboalles de Abajo, id., 12 id . 
275 E d e m é r i t o Bayón Diez, Bus-

dongo, i d , , i d . . . 
276 T e o d o m í r o Mar t ínez Diez, Es 

pinosa de la Ribera, id . , 13 id . 
277 fosé A. Alvarez Rodt íguez , 

Fabero id . , id . 
278 Toribia Vara Mateos, La Ba

ñeza . i d , , 14 i d . 
279 Avel ino-Sánchez Diez Fresne* 

do de Va'dellorraa, id., i d . 
280 Primo Rodríguez- Piada, San-

talavilla i d . , 16 id . 

281 Alfonso González Pelae-
tobar de la Encomienda, id., H ' 

282 Fel icís imo González 'A]V' 
Cobrana, id-, 24 i d . vare2, 

283 José Lozano Lozano, § b 
man de los Oteros, id-, i d . ' 0 

284'Amador Ríos Herrero, Vm 
peceñi l , id . , i d , ' Ia' 

285 José Jalanes Calderón Viii 
calbien, Galgo, i d . ' 1U*-

286 José Fuertes de la Torre Hi, 
ga de Frailes. 4.a. 26 i d . > ' Uer' 

287 Gabriel Blanco Rodrigue? D 
dregal . id . . 27 id . sueZ.pe. 

León. 5 de Marzo de 1953. 
1034 El Gobernador civil 

J. V. Barquero 

ieleÉaciái ie Bacín 
le la prefínela de ieíi 
Contribución de Usos y Consumos 

De interés para los fabricantes, embo
telladores, marquistas, revendedores, 
propietarios de Hoteles, Restaurantts, 
Bares, Tabernas, almacenistas y deta

llistas de vinos embotellados 
La O. M . de Hacienda de fecha 

31-12-1952 (fí. O. del diá 17-M953), 
establece nuevo rég imen i impositivo 
para las bebidas procedentes de la 
f e rmen tac ión a lcohó l ica del zumo 
de uva, peras, manzanas y otro íruto 
cualquiera, que debido a una elabo
rac ión esmerada, a un envejecimien
to o a otro cuidado, se presenten al 
mercado embotellados. 

Se cons ide r a r á como embotellado 
todo aquel vino que se presente a la 
venta en envases de cualquier clase, 
de cabida no superior a tres litros. 

Se c o n s i d e r a r á gravado el vino 
embotellado en origen y el que sea 
sometido a dicha operac ión o a la 
de rellenado por embotelladores, 
marquistas, revendedores, etc., con
s ide rándose a estos efectos como 
embotelladores ios propietarios de 
hoteles, restaurantes, bares y estable
cimientos aná logos que se dediquen 
a rellenar botellas para consumo ae 
su clientela o del exterior, siempr 
que estas botellas se hallen ProVlstgQ 
de etiquetas, cápsu las , gf8*^"0. r, 
relieve o cualquier otro signo ext 
no que señale la procedencia, c 
dad o carac ter í s t icas del vin0* eS 

Los vinos embotellados enva ^ 
superiores a un l i t ro , sin exC jfltas 
tres litros, l l evarán tantas PreC.i(jad 
como les corresponda por su caí ^ 
o precio a las de un l i t ro, ^ ^ J ^ u precio a xas uc uu m*"» — 
cadas por el n ú m e r o de éstos o 
c ión que contengan, «stos6 

La pe rcepc ión de este i03?11 cedi-
efectuará por uno de los pr 
raientos siguientes: . . ¿ 0 -

1.° Precintas: Para los v i n o ^ 
bolellados, fijando en el cuel»^ cie-
botella, que abarque el ^ P 0 ^ ^ d« 
rre de la misma, uaa preci» 



nanel engomado, que sera colocada 
K f«rma que al extraerse el cierre 
He la botella aquél la quede i n u t i l i 
rada siendo visible en todo momen 
to eí n ú m e r o de las preciMtas colo
cadas, así como su n u m e r a c i ó n . 

El precio y ap l icac ión de esta pre 
cintas, así como sus clases, se rán ias 
siguientes: 

A) De 0,25 pesetas,—Para toda 
clase de vinos, sidras, chacol ís , ver-
muíhs y espumosos embotellados, 
que se vendan en medias botellas a 
un precio no superior a 5,00 pesetas 
y ios boteiiiaes de toda clase de v i 
nos no superiores a un decilitro. 

B) De 0,50 pesetas. — Para los 
productos detallados en el epígra
fe A), cuy© precio de origen no exce
da de 6,00 pesetas la botella de ca
bida no superior a un l i t ro , no casa-
prendidos en dicho epígrafe, 

C) De 1,00 peseta.—Para toda cla
se de vinos, sidras, chacol ís , ver-
muhts y espumosos embotellados 
cuyo precio de origen sea supsrior 
a o,00 pesetas sin exceder de 10 pe
setas la botella de cabida no supe
rior a un l i t ro 

D) De 1,50 pesetas. — Paia los 
mismos productos a que se, refiere 
el epígrafe anterior, cuyo precio por 
botella no superior a un l i t ro exce
de de 10 pesetas sin pasar de 15. 

E) De 2,00 pesetas. — Para ios 
mismos productos cuyo precio eo 
origen por botella no superior a un 
litro exceda de 15 pesetas sin pasar 
de 20. 

F) De 3,00 pesetas, — Para los 
mismos productos de precio supe
rior a'20 pesetas en botellas de hasta 
un l i t ro. 

G) De 0,15 pesetas.—Para los bo 
tellines de vermuht de capacidad no 
superior a un decilitro, siempre que 
su precio de venta en origen no sea 
superior a 1,50 pesetas unidad. 
mK A.Sranel t r i bu t a r án al 10 por 
100 los vinos que se vendan sin em
botellar, cuyo, precio en o r igen 'no 
sea superior a 10 pesetas l i t ro . 

Dichas precintas se co loca rán en 
jas botellas, cuando éstas se emba
len para su expedición y fac turación 
Por los fabricantes, bodegueros o 
«a rqu i s l a s , o bien cuando se desti 
n f1 3 la7snta 0 al consumo dentro 
« m e r a del establecítuient®, por los 
«uenos de los hoteles\ restaurantes 

dTres y establecimientos aná logos 
n*i Pr.ecintas se sol ic i tarán de la 
^ e g a c i o a de Hacienda, iagresando 
s o H ^ e,ameate su importe. P o d r á n 
dos ^ , 3 e?tré8a deí Precintas to
les m?.116110! fab"canteS o industria 
* c a a n a C Q , , . . . . 

liados en poder de almaceaistas o 
^tallistas el uia 1 ° de A b r i l próxi

mo se r e l ac iona rán en el modelo 
n ú m e r o 2 adjunto a la preserale Or
den. Estas relacionas estórá'n autori
zadas por el dueño del estableci
miento y se preseu ta ráa por dupli
cado en las Delegaciones Provincia
les del Sindicato correspondiente, 
dentro del raes de A b r i l de 1953, ias 
que a su vez las p resen ta rán en la 
Delegación de Hacienda, que sella
rán uno de los ejemplares para su 
devoluc ión al interesado, quedando 
el otro ejemplar en poder de la Ins
pección de Hacienda para su cora 
p robac ión posterior. En el ejemplar 
destinado al interesado, éste ano ta r á 
diariamente todas, las ventas que 
vaya realizando de las existencias 
anteriores sia precintas. Transcu
rr ido el día 31 de Diciembre de 1953, 
a todas las botellas en poder del al
macenista o detallista que se hallen 
sin precintar les será colocada la 
precinta correspondiente, podiendo 
repercutir su importeen el precio de 
véa la . T ra t ándose de almacenistas 
y con el fin de evitar el desembalaje 
de las cajas, env ia rán con la factura 
las precintas correspondientes al de 

o r e l í l l ^ ^ i q ^ al embotellado 
r i a 3 ? de botellas de vinos 

por n n ^ 1 ^ 6 Precintas se h a r á n ?ras?avtldad raÍQÍ^a de 100 de 
eu metáii * SU lmPorte s« ingresará Ej .aíico o en pagarés. 
tará e l d ^ ^ Pr^CÍQt*s «e implan-

Las ^ } ' de A b r i l de 1953. 
s exi^encias de vinos embote-

Don José de Juan y Lago, Jefe Su
perior de A d m i n i s t r a c i ó n del 
Cuerpo General de Adminis t ra
ción de la Hacienda Públ ica , L i 
quidador de Utilidades, Diploma
do, Delegado de Hacienda de la 
Provincia de León, 
Hago saber: Que el día 30 del mes 

actual, a las once horas d a r á co
mienzo en la Sala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda, la subasta 
de las siguientes m e r c a n c í a s proce
dentes de aprehensiones cuyo comi
so ha sido acordado: 

Lote 1.°.—Once pares de medias 
N Y L O N . Valoradas en trescientas 
treinta pesetas. 

Lote 2.°.—Once pares de mgdias 
NYLON. Valoradas en trescientas 
treinta pesetas, 

LoteS.0, —Un aparato de radio, 
marca R. C. A-, de cinco l á m p a r a s . 
Valorado en m i l doscientas pesetas. 

Lote 4.°. —Un aparato de radio, 
marca P H I L C O TROPIC, de cinco 
l ámpa ra s . Valorado en m i l pesetas. 

La subasta se real izará por pujas 
a la llana, no a d m i t i é n d o s e las que 
inicialmente no cubran la t a sac ión , 
n i las sucesivas menores de diez 
pesetas. La ad judicac ión se h a r á al 

tallista, para que éste las coloque an- mejor postor, quien depos i t a rá en el 
íes de ser puestas a la venta al públ i 
co, pudiendo cargar su importe en 
la factura. 

Sss hallan exceptuados de este i m 
puesto: < 

a) Tod® el vino que, embotellado 
o a granel, sea exportad® al extran
jero. 

b) E l vino a granel que se desti
ne a ser embotellado, sujeto a este 
impuesto. Para ello, ias casas que se 
dediquen a este negocio sol ic i ta rán 
de la Dirección General de la Con
t r ibuc ión de Usos y Consumos la 
au tor izac ión oara adquir i r el vino 
coa ind icac ión de las casas provee
doras. 

c) Todas las bebidas que se ha
llen sujetas a la fijación de precintas 
con arreglo a lo dispuesto en el Re 
glamento del Impuesto sobre el A l 
cohol, 

d) Los vinos comprendidos en 
los epígrafes C), D) y E), cuyos reci 
pientes se hallen provistos de cierres 
que los hagan irrellenables, p o d r á n 
utilizar precintas de precio inferior 
en un 50 por 100 al de la tarifa or
dinaria. Para disfrutar de estos be 
neficios será necesario que lo solici
ten de la Dirección General de la 
Cont r ibuc ión de Usos y Consumos, 
a c o m p a ñ a n d o a la instaaci na mo
delo del cierre que hayan de uti l izar. 

L o q u e se hace públ ico para ge 
neral conocimiento y cumplimiento . 

León, 7 de Marzo de 1953.—El Ad
ministrador de Rentas Púb l i ca s , Vi -
riato Sanclemente Alvarez.—V." B.c: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 

acto, por lo menos, el 10 por 100 del 
importe de ad jud icac ión . 

Serán de cuenta de los adjudica
tarios los derechos reales correspon
dientes, los gastos de anuncios que 
proporcionalmente les correspondan 
y la Cont r ibuc ión de Usos y Consu
mos de aquellas mercanc í a s que las 
devenguen. 

Las adjudicaciones se h a r á n con 
ca rác te r provisional, que se trans
fo rmará en definitivo cuando los ad
judicatarios se hagan cargo de la 
mercanc ía en total conformidad. A 
este efecto, los adjudicatarios una 
vez terminada la subasta d e b e r á n 
personarse a comprobar y retirar 
los lotes y satisfacer el importe de 
la adjudicación y de los gastos pro
porcionales que son de su cuenta. 
De este total importe será desconta
da la cantidad que dejaron en de
pós i to , de la cual se les d a r á recibo* 

Si del examen y c o m p r o b a c i ó n 
resultare mercanc ía averiada o en 
mal estado, se l evan ta rá acta del 
resultado, en la cual los adjudicata
rios fo rmula rán propuesta, bien de 
rebaja proporcional de la mercanc ía 
averiada que rechacen, bien de re
nuncia total del lote. Esta propuesta 
se elevará a reso luc ión de la Presi
dencia, la que p o d r á decretar, sin 
apelac ión , bien la rebaja proporcio
nal correspondiente, bien la anula
ción de la adjudicac ión con p é r d i d a 
de depós i to , bien la anu lac ión con 
devoluc ión del d e p ó s i t o cuando las 
razones alegadas así lo aconsejen. 
La mercanc ía rechazada q u e d a r á en 
poder de la Hacienda. 

1 Todas las mercanc í a s a subastar 
han sido decomisadas, y por tanto, 



los adjudicatarios no neces i t a rán 
proveerse de licencia de importa
ción, según excep túa la Orden M i 
nisterial de Hacienda de 14 de Enero 
de 1944 

Son de observar todas las preven
ciones que los a r t ícu los 421 y 423 de 
las Ordenanzas de Aduanas esta
blecen para la venta en subasta de 
m e r c a n c í a s . 

Los adjudicatarios que no retiren 
los lotes el día de su adjudicación, 
p e r d e r á n el derecho y la cantidad 
depositada, a no ser que justifiquen 
debidamente las causas que les 
haya impedido hacerlo. 

Si por cualquier mot ivo tuviera 
que suspenderse la subasta, la Pre
sidencia la ap lazará para el día si 
guíente , a la misma hora. 

León, 12 de Marzo de 1953.—José 
de Juan y Lago. 
1136 . N ú m . 296.-160.05 ptas. 

Don J o s é Si lvar iño González, Inge
niero Jefe de! Distrito Minero de 

."LeÓB. 
Hago saber: Que por D, Enrique 

Sánchez Sanz y D. José Burgués 
Miret, vecinos de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura e l día 28 del 
mes de Octubre, a las doce horas .y 
treinta minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de cuarzo, 
de 49 pertenencias, llamado «Mayao 
Segundo»,-s i lo , en el paraje P e d r ú s , 
del Ayuntamiento de Vaiieteja. 

Hace la des ignación de las cita
das 49 pertenencias en la forma si
guiente: 
. Se t o m a r á como punto de' partida ¡ 
la parte Este de la casa de camine 
ros. propiedad del Estado, sita entre 
los k ü a r r e í r o s 9 y 10 de la carretera 
de La Vecilla a Collanzo; desde el 
punto de partida a la 1.a estaca, m i 
rando a l Oeste, 300 metros; desde la 
l,'a a la 2.% mirando al Norte, 800 me
tros; desde la 2.a a la 3.a, mirad do al 
Este, 800 metros; desde la 3.a á la 4.8, 
mirando al Sur, 500 metros; desde 
la 4,a a 5.a, mirando al Oeste, 500 me
tros, y desde la 5.a al punto de par
tida, miraado al Sur, 300 metros, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.775 
León, 18 de Diciembre de 1952 — 

J . S i lvar iño. 34 
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BeleíaciAn Je Inteslría da Lefio 
Pesas y medidas 

La c o m p r o b a c i ó n de pesas, m ^ . 
das y aqaratos de pesar correson 
diente al a ñ o 1953, empezará eo j 
partido jud ic i a l de Astorga el día %1 
del actual, siguiendo el itiaerarf 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresa: 0 

Llamas de la Ribera, día 2n ñ 
Marzo, a las 10. Qe 

Carriz® de j a Ribera, i d . id , ia. 
Turcia, i d . id . , a las 15. 
Benavides, 21 id . , a las 10. 
Villares de Orbigo, i d . i d . a las 16 
H®spital de Orbigo, 23 id . a las 10 
Santa Marina del Rey, id id . id. 
Villarejo de Orbig®, 24 id . id. 
Sao Justo de la Vega. 25 id . id. 
Valderrey, i d . i d . a las 16. 
Val de San Lorenzo, 26 id . a las lo. 
Luyego, i d . i d . id . 
Santiago Millas, i d . i d , a las 16. 
Santa Colomba dé Somoza, 27 id., 

a las 10. 
Rabamal del Camino, id , id . id-
Luc i l lo , i d i d . a las 15. 
Castrillo de los Polvazares, 28 id,, 

a las 10, 
Brazuelo, iá . i d . a las 15, 
Quintana del Castillo,30 id . a las 10. 
Vi l l amej i l , i d . i d . a las 16, 
Magaz de Cepeda. 31 id . a las 10. 
Viliaobispo, i d . i d , a las 16. 
Vil lagatón, 6 de A b r i l , a las 11, 
Astorga, 7, 8 y 9 id , a las 10. 
Lo que se hace púb l i co para COBO 

cimiento de los Sres. Alcaides y que 
éstos a su vez 1® hagan saber con 
tiempo suficiente a los interesados, 

León , 14 de Marzo de 1953,y-El In
geniero Jefe, Antonio Martín Sal
tos. 11*1 

lanía le ClasilieaolúD 9 Revisiói ie la 
Cala le Reclnla le Leün núm. 59 

Relac ión del jo rna l medio de un 
un bracero s eña l ado para cada uio 
de los municipios pertenecientes a 
esta Junta de Clasificación y Revl' 
s ión, para el a ñ o de 1953, a efectos 
de quintas y con arreglo a la O. 
15 áe Diciembre de 1925 (G, L. 
mero 431) fijado por esta dependes-
cia como tipo de jo rna l . 

Pesetas 

Acebedo.,. 
AÍgadefe . . . 
Almanza.. . 
Ardón . , . . 
A r m u n i a . , 

13,00 
13.00 
13.00 
15,00 

' 15,00 
* ; ; • • ; ' " " * i^00 

Barrios de Luna (Los) ' ^50 
Bercianos del Camino 
Boca de Muérgano 
B o ñ a r , 
Burgo Ranero (El). . . . . . . 
Burón , , 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes,. . . . 
Calzada del Coto 
Campazas • 
Campo de la Lomba 

15,00 
15,00 
15,00 
12.00 
15,00 
15.00 
15.00 
Í5.00 
13,00 



Pesetas 

14,00 
14,00 
15,00 
15,00 
1 ,̂00 
11,00 

14,00 
1500 

Caaipo de Vil lavidel 
Canalejas... . . . . . . . . ••• 
Cármenes . • . • 
Carrocera • 
Castilfalé 
Castrofnerte. 
Castrotierra... UÜO 
Cea... lOjUu 
Cebanico.. . . . . • 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega 15,00 
Cistierna U M 
Corbillos de los Oieros 14.00 
Crémenes . . . . . 15,00 
Cuadros 15,00 
Cubillas de los Oteros 14,00 
Cabillas de Rueda . . . . 15,00 
Chozas de Abajo . 15,00 
Ercina(La) 15,00 
Escobar de Campos 12,00 
Fresno de la Vega. . . . . . 15,00 
Fuentes de Carbajal. 15,00 
Galleguillos de Campos 15,©0 
Gárrafe de Torio ; 11,00 
Gordaliza del P i n o . . . . . . , . . . 15,00 
Cordoncillo 11,50 
Gradefes. 12,00 
Grajal de Campos. 15,00 
Gusendos de los.Oteros 15,00 
Izagre . . . . . 15,00 
Joara., . . 15,00 
Joarilla de las Matas. . . . . . . 15,00 
Láncara de Luna '. 15,00 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
Mansilla Mayor, . . . . . . . 15,00 
Mansilla de las Muías 15,00 
Maraña. , . . . . . . . . lo.OO 
Matadeón de los Oteros.. . 15,00 
Matanza, . . . . 15,80 
Matallana de Tor io 15,00 
Murías de Paredes 14,00 
Las O m a ñ a s . . 15,00 
Onzonilla 15,00 
Osejade Sajambre, 15,00 
Pajares de los Oteros 15,00 
Palacios del Sil 14,00 
Pedresa del Rey 11,00 
Pola de Cordón (La) 15,00 
Posada de Va l deán . . . . . . . . 15,0® 
Prado de la Guzpeña 13.00 
™ ™ 11,50 
Puebla de L i l l o 10,0o 
Menedo de Valde tué jar 13,00 

g6^0 12,00 

g!an0---- 15.00 
«>ello 15 00 
Rioseco de Tapia.'." .*.' • . . ' . ' . ' . . ' 12 00 

5 ° ^ (La) 1^50 
Rabero . . . 15 QQ 
gagueesdeiRÍO , . . ; ; . ; * . . . . * . ; um 
t l t ^ n 15,00 
S ^ ? 0 ? - ; 12.00 

^ d r e s del Rabanedo. . . . 15^0 
Jan Emil iano. . . . . . 15oo 
San M i H ^ ^ los Caballeros 
Q ^ I a bolomba de C u r u e ñ o . . 

Santo \ t . ue vaimaangal 
San a Ma"a 5el Monte de 
yantas Marras.. . . 
SaríegoesnÍa de la Vaidoncina.; 
Sotoy A m í o . . 
l o ra l de los G uzmanes. 

15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15.00 
15,00 
15,00 
12,00 
15,00 
15,00 

Valdefresno . . -15,00 
Valdeiugue'ros 10,00 
Valdemora 15,00 
Valdepiélago 12,05 
Valdepolo 15,00 
Valderas.. ' , . 15,00 
Valderrueda 
Valdesamario. 

15,00 
15.00 

Valdeteja 10,00 
Valdevimbre 15.00 
Valencia de Don Juan 15 00 

15 00 
1500 
14,00 

12,50 
11,00 
15,00 
15,00 
12,00 

Va!verde Enrique 
Valverde de la Virgen.., 
Vallecillo. . 
La V e c i l l a . . . 15, 
Vegacervera 12,00 
La Vega de Almanza . 
Vega de Infanzones 
Vegamián 
Vagaquemada 
Vegarienza . , 
Vegas del Condado 15,00 
Vi l lab l ino de la Ceana 15.00 
Vií lsbraz 15,00 
Vil iacé. . . 15,00 
Vi l íadangos , . . ; , ' . . . . . 15,00 
Villademor de la Vega, 14,00 
Villafer . . . , . , 15,00 
Villanía ndos , 15,00 
Vi l l amanín 15,00 
V i l l a m a ñ á D . . . . . . 15,00 
VUlamart ía de Don Sancho... 14,00 
Vi l l amol . 15,00 
Villaraoratiel de las Matas 11,50 
Viliasaueva de las Manzanas.. 15,00 
Vi lia ó r n a t e . . 15,00 

15,00 
15.00 

Villaquejida ., .'. 
Vi l laqui lambre . , 
Villasabariego. 15,00 
Vil laselán. 15,00 
Vi l la tur ie l . . 15.00 
V i ! la verde de Arcayos . . . , . . . 15,00 
Villazanzo de Valderaduey... 15,00 

León, 28 de Febrero de 1953.—El 
Coronel • Presrdeiate, Manuel L . de 
Roda. 910 

INSTITOTO mmm n mmm 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Mago de 1953 

La d i s t r ibuc ión de ios Premios 
de Nupcial idad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950. se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matrimonio dentro del 
mes de Mayo de 1953 con su
jeción a las siguientes bases: 

1.a Los Premios que se entrega-, 
r án a los trabajadores de ambos 

Pesetas sexos, que contrigan matr imonio en 
" el referido mes, se rán de 2,500 pese

tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
ieres o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
c ión del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab iéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cÓByuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3,0®S. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se e x t e n d e r á n 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Prev is ión , 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n.* 3, 
o en sus Agencias, hasta el día 31 de 
Marzo corriente, antes de las trece 
horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli-

I citantes. 
5. * E l importe del Premio deberá 

destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a d ispos ic ión del Insti
tuto Nacional de Previs ión la just i f i 
cac ión de su invers ión , 

León, 1.° de Marzo de 1953,—El 
Director Provincial J, María La-
dreda. 1038 

i i i l i l s t r i i i á i MIÍI^ 
Ayuntamiento de 

Santas Martes 
j En cumplimiento de acuerdo adop-
I tado por esta Corporac ión , en sesión 
; del día 15 de Febrera de 1953, y al 
amparo de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
t rac ión Local de 30 de Mayo de 1952, 
se convoca a oposic ión restringida 
para proveer en propiedad dos pla
zas de Auxiliares Administrativos de 



I 
este Ayuntamiento, con arreglo a las 
bases siguientes: 

l * Dichas plazas sólo p o d r á n ser 
solicitadas por aquellos que vengan 
prestando servicios c o m o Auxil iares 
Administrativas con carác te r in te r i 
na, temporer® o eveatual durante 
m á s de ciaco años consecuiivos, con 
anterioridad al día 1 .° d e Ju l io 
de 1962. 

2. " Las plazas s« h a l l a n dotadas 
con el sueldo aiaual áe 7.000 pesetas, 
quinquenios acumulativos dei diez 
por ciento, dos mensualidades ex
traordinarias, y d e m á s emolumen
tos reglamentarios. 

3. a Serán condiciones de capaci
dad para poder optar a la opos i c ión : 

1. Ser español . 
2. N® hallarse incurso ea n ingu

no de los casos de incapacidad seña 
lados por la Ley. 

3. Observar buena conducta. 
4. Carecer d e antecedentes pe

nales. 
5. No padecer enfermedad, o de

fecto físico que impida el no rmal 
ejercicio de la íunc ión . 

4. a Para tomar parte en la oposi
c ión h a b r á de ser solicitado median
te instancia dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente de la Corporac ión , que 
h a b r á de tener entrada en la Secre 
ta r ía municipal , dentr® de los t rein
ta d ías háb i les siguientes a partir del 
en que se publique la convocatoria 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y la la cual a c o m p a ñ a r á n l@s 
decumentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera expedida fuera del te 
r r i to r io de la Audiencia de Vallado-
l i d , a los efectos de acreditar su cua
l idad de español . 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca 
sos enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de F u n ó i e n a r i o s de A d 
min i s t r ac ión Loca). 

c ) Cer t iñcado de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certificada negativo de ante
cedentes penales. 

e) Documento que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional , 
expedidolpor F. E.T. y de las J. O.N. S 
o Comandancia de la Guardia C i v i l , 

t) Certificada méd ico de no pe 
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, pud iéndose comprobar 
por "reconocinriento por el Médico 
de Asistencia Públ ica Domic i l i a r ia . 

g) Certificado expedid® por él Se
cretario de la Corporac ión , acredi
tativo del tiempo de servicios pres
tados consecutivamente a la Corpo
rac ión . 

5. " La oposic ién se ce leb ra rá en 
el Salón de la Casa Consistorial, ante 
el Tr ibuna l que se cons t i tu i rá a te
nor de lo dispuesto en el art. 235 del 
Reglamento de Fuucioaarios de A d 
min i s t r ac ión Local. 

Los ejercicios de la oposic ión se 
se e fec tuarán t r anscur r ido» tres me 
ses desde la pub l i cac ióo de la con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y se rán dos: uno teó
r ico, que consis t i rá en contestar por i 
espacio de 30 minutos, como máxi-
mo, a dos temas sacados a la suerte j 
de los veinticuatro que figuran en el | 
programa inserto en la disposición ' 
adicional primera de la Orden de 30 
de Octubre de 1939 («B, O. dei Esta
do» n ú m , 313 de 9 de Noviembre 
de 1939). E l segundo ejercicio, de ca 
rác te r prác t ico , consis l i rá en escri
tura al dictado, anál i s i s gramatitical, 
operaciones a r i t m é t i c a s , r edacc ióa 
de documentos oficiales, y mecano
grafía . 

7. a Las decisiones del Tr ibuna l 
se a d o p t a r á n por m a y o r í a de presen
tes, decidiendo los empates el Pre 
s i á e u t e , no pudiendo actuar sin la 
asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros, y el ejercicio oral será 
p ú b l i c o . 

8. a E n cada ejercicio, cada miem
bro del T r ibuna l p o d r á otorgar al 
opositor hasta cinco puntos; la suma 
de los puntos alcanzados por cada 
uno, se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del T r ibuna l , y el c©cien-
te será i a cal i f icación obtenida, y fi 
nalizados los ejercicios, el T r ibuna l 
cal i f icará a cada opositor «apto», o 
«no apto», 

9* E l Ayuntamiento h a r á la de
siga ac ión en vista de la propuesta 
del T r ibuna l , not i f iándole a cada 
opositor, y debe rá tomar posesión 
de! cargo dentro de las 48 horas si
guientes a la fecha de not if icación 
del nombramiento, quedando en si
t u a c i ó n de cesante, si no tomara po 
sesión dentro de dicho plazo sin 
causa justificada. 

Santas Martas, a 23 de Febrero 
de 1953. — El Alca lde , l iumina to 
Mata, 
826 N ú m . 293,-224,40 ptas. 

Ministerio de Agricultura de 
Octubre de 1952 (Bolelin Ofídni r 
Estado de 11 de dicho mes). del 

El plazo de presentación de »r 
gos, t e n d r á lugar desde el día de 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OPICISU 
de la provincia, hasta las trece hor 1 
del anterior al de la celebración T 
la subasta. Qe 

Los pliegos se p resen ta ráa ea so 
bres sellados y cerrados, aconiDíü 
ñ a n d o en otro aparte, el certificado 
profesional de la clase D, por estar 
clasificado el aprovechamiento den 
tro del Grupo 3,° de la norma 1.* ¿1 
referida Orden Ministerial, hoja de 
compras con saldo suficiente y res
guardo de haber constituido el de
pósito provisional. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto en la norma sexta de 
la aludida Orden de 4 de Octubre 
de 1952, no admi t i éndose las que no 
se ajusten a lo que en la misma se 
señala . 

. Ayuntamiento de 
Valderas 

Sub&sta de maderas.—A las trece 
horas del siguiente día de cumplirse 
los veinte hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se ce lebra rá en 
este Ayuntamiento la subasta públ i 
ca de diez m i l encinas leñosas,^ que 
cubican 1.745 estéreos de leña, co 
rrespondientes a la corta que, debi
damente autorizada por el Distri to 
Forestal, se rea l iza rá en el monte 
Dehesa de Trasconejo, propiedad 
de este Ayuntamiento, 

E l t ipo base de l ic i tac ión se ha fi
jado en ciento setenta y cinco m i l 
pesetas (175,000 pts. ), y el depósi to 
provisional para tomar parte ea la 
subasta será ei 10 por ciento de este 
tipo. 

La subasta se r ea l i za rá con arre
glo a lo establecido en la Orden del 

Los d e m á s datos y condiciones 
complementarias coastan en el co 
rrespondiente pliego de condiciones, 
que p e r m a n e c e r á expuesto en Se
cre tar ía . 

Caso de resultar desierta esta po
niera subasta, se ce lebrará una se
gunda a los ocho días hábiles si-

I guientes en el mismo lugar y h ra 

I de la p r imera , ' rebajando el tipo-
bass de ésta en un 5 por 100. 

Valderas, 19 de Febrero de 1953,— 
E l Alcalde, Arcadio Cabo Ovejero. 
773 Nú ai. 281.-102,30 ptas. 

E n t i d a d e s m ® n @ p e s 

•'' A los efectos d « oír reclamaciones, 
m hal lan expuestos al público en el 
d e m i c i l i o d e l PresideMte respactivo, 
d u r a n t e el p l azo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
f o r m a d o s p o r las Jun ta» vecinal18 
que se expresan: , 
Presupuesto ordinario 1953: 

Ribera de la Polvorosa ^ 
1026 
1027 
1028 
1067 

E l Burgo Raneros ^ ^ 
Matadeón de ios Oteros ^ 
Tabuyo del Monte 
V i l l a m u ñ í o ^-7 
Cimanes del Tejar 

Presupuesto y Ordenanzas 1953. 
Alca idón de la Vega 
Oteruelo de la Vega ^ 
Vccilla de la Vega ^go 
Villafruela del Condado 

Cuentas de 1951 y 1952: {0tf 
Graj alejo 

Vil lavcrde de Arcayos 
Fresno de la Valduerna 
Cuadros 
Fuentesnuevas 
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TBIBUTÍAL PEOTÍNCIAL 
Lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
nnn Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
¡je lo Contencioso-Adminislrativo 

Certifico: Que por este Tr ibuna l 
ee ha dictado la siguiente v 

Sentencia.—Sres.: D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do- D. Alvaro Rodríguez Garrido, 
Idem suplente; D. Vicente Ena Lo 
rente, Vocal y D . Jorge Muñiz Díaz, 
Vocal.—En la ciudad de León, a 
veintidós de Septiembre de m i l no
vecientos cincuenta y dos; visto aate 
este Tr ibunal el recurso contencio-
administrativo n ú m e r o uno del m i l 
novecientos cincuenta, promovido 
por D. Luis F e r n á n d e z Pereiro, Pro
curador de los Tribunales en nom 
bre y representac ión de D. Teófilo 
Prieto del Olmo, vecino de Vi l l amu-
ñio, bajo la dirección del Letrado 
D. Marino Armesío y Armesto, con 
tra el acuerdo de fecha dos de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueve del Ayuntamiento de E i 
Burgo Raneros que le oraeiaé des
truir una pared construida sin per
miso del Municipio en terrenos de 
vía públ ica, del pueblo de Vi l l amu 
ñio; habiendo sido partes menciona
do recurrente en la representac ión 
ostentada y el S»*. Fiscal en nombre 
y representación de la Administra
ción General del Estado y como 
coadyuvante D. Amancio Gordaliza 
Rodríguez, dirigido y representado 
por el Letrado D. Alvaro Tejerina 
Pérez. 

Fallamos: Que eslimando en parte 
la demanda interpuesta por el Pro
curador de los Tribunales D . Luis 
Fernández Pereiro, en nombre y re
presentación de D. Teófilo Prieto del 
Olmo, debemos declarar y declara
mos la nulidad de la notificación 
del acuerdo del Ayuntamiento de E l 
Burgo Raneros adoptado en dos de 
Noviembre de rail novecientos cua 
renta y nueve, verificada con fecha 
veintidós de dicho mes y año , a cuyo 
estado se r e p o n d r á n las actuaciones 
oe referido expediente y cuya notífi 
cacion se llevará a efecto en forma 
legal y debemos absolver y absoUe-
aios a dicho Ayuntamiento de las 

Peticiones solicitadas en el 
^ £ r .- e la A m a n d a originaria de 
nrn J^18'. Se declara gratuito este 
Sf^fd imiento y devuélvase el expe-

mun.ní or11§iIiario » la Corporac ión 
aue ^ 1 ^ 6 0 1 " ^ ^ ' 1 1 ^ vez firme 
en la ¿ esta seHteiicia y publ íquese 
en la forma acostumbrada 
pronuf?1, esta nueslra sentencia, lo 
mos I G 1 ^ 0 ^ ^ d a r n o s ^ ñ n ™ -
E s t é v e r A', Val ladares . -L. Duque 

sievez.-Alvaro R o d r í g u e z . - V i c e n -

te Ena Lorente,—Jorge Muñiz Díaz. Dado en S a h a g ú n a nueve de Mar-
— Rubricados. zo de m i l novecientos cincuenta y 

Y para que conste y remit i r al Ex tres.—Marcelo F e r n á n d e z N i e t o . - E l 
celent ís imo Sr..Gobernador Civi l de Secretario (ilegible), 
esta Provincia, para su pub l i cac ión IQU N ú m . 294.-110,05 ptas. 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin- ¡ ' 
cia se l ibra y firma la presente en , * J • T •' ¿ rr.-n e 
León, a veinti trés de Enero de m i l , Jaz9ad* de a t r a c c i ó n de Villa franca 
novecientos cincuenta y tres. —Fede 
rico d t la Cruz.—V.0 B.0: El Presiden
te, G. F. Valladares. 331 

Juzgado de 1.* Instancia de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad® 

de m i cargo y Secretaría del que re
frenda, se sigue procedimiento de 
apremio, en v i r tud de carta orden 
de la I l tma. Audiencia Provincial de 
León , dimanada del sumario seguido 

de Bierzo 
Don José Moreno y Moreno, Juez de 

ins t rucc ión de Villafranca del Bier
zo y su part ido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 64 de orden en el año de 
1951, sobre hurto de mineral wolfra
mio de la mina «Curr i to», sita en 
t é r m i n o de Gorullón, hecho realiza
do «il parecer en el mes de A b r i l o 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, se a c o r d ó por providencia de 

i esta fecha, citar a medio del presen 
. i te edicto al vecino que fué de Pcreje, 

en este Juzgado con el numero 79 de i Gregorio González Amigo, ausente 
1951, por el delito de lesiones, contra j en la actuaiidad en Buenos Aires 
Luciano Gil Pérez, vecino de V i l l a l - ; (Repúb l i ca Argentina), para que en 
man se embargo como de la propie- j el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
dad de este y para pago de las costas 
originadas a su instancia en la Sala 
Segunda del Tr ibuna l Supremo, co
mo consecuencia del recurso áe ca
sación por él interpuesto contra la 
sentencia dictada en aludida cau
sa, se tasó y se sacan a púb l i ca y 
primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte á ías , los siguientes bienes: 

1. a Una tierra, en t é r m i n o de V i ' 
l l a lmán , ai pago de E l Puerto, de 8 
á reas y cincuenta y seis cent iáreas , 
l inda: Norte, Agustina Gil : Sur, Vic
toriano Revuelta; Este, camino, y 
Oeste, Jacinto Lera; tasada en 625 
pesetas. 

2. a Otra tierra en igual térmirió, 
al pago de Las Cuevas, de 17 áreas y 
12 cent iáreas ; l inda: Norte, Sur, Este 
y Oeste, camino; lasada en 450 pe
setas. 

3. a Oirá en referid© t é r m i n o y 
pago de los Majuelos, de 14 á reas y 
98 cent iáreas : linda: Norte, Mart ín 
Gil; Sur, Agustina Gil ; Este, Eufemia 
Gil , y Oeste, Pedro Gil; tasada en 350 
pesetas. 

4. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago de lá Plaza, de 8 áreas y 56 
cent iáreas ; l inda: Norte, Lorenzo Gil; 
Sur, Agustina Gil; Este, Fél ix Gil , y 
Oeste, camino; tasada en 575 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de A b r i l p róx imo a las 
doce horas, advi r t iéndose a los l i c i 
tadores que para tomar parte en la 
misma, h a b r á n de consignar previa
mente en la mesa del Juzgad® o es
tablecimiento destinado al etect©; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
â  a lúo, y que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; que no 
existen t í tulos de propiedad n i ha 

ante este Juzgado, al objeto de ser 
o ído en dicho sumario, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicios que haya lugnr. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al Gregorio Gonzá lez Amigo , 
se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Villafranca del Bierzo, a once de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y t res .—José Moreno y Moreno.— 
El Secretario, Pedro Fernández . 652 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Pon-

ferrada, cumpliendo orden de la Au^ 
diencia Provincial de León, ha acor
dado citar por medio de la presente 
a los herederos del finado An ton io 
( jonzá lez Costas, vecino que fué de 
San R o m á n de Bembibre, cuyos 
nombres y paraderos se ignoran, 
para que en t é r m i n o de ocho d í a s 
comparezcan ante este Juzgado a fin 
de ser o ídos , para que manifiesten 
si se oponen o no a la conces ión de 
la gracia del indul to al penado Da
niel Piernas Alvarez, de la pena ira-
puesta en sumario 9 del 1951, por 
homicidio, v 

Ponferrada, 10 de Febrero de 1953. 
El Secretario judicial , (ilegible). 700 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de unos 12 kilogramos de chorizos 
propiedad del vecino de Brugos de 
Fenar Manuel Viñuela Suárez, hecho 
ocurrido durante la noche del día 3 
al 4 de Diciembre pasado, con el fin 
de ser o ídos , bajo los consiguientes 
aprovechamientos. Así está acorda-

sido suplida su falta, por lo que el ¡ do en sumario n ú m . 5 de 1953, p o r 
rematante h a b r á de conformarse con . robo, 
la escritura que al efecto se le otor- La Vecilla, a 30 de Enero de 1953. 
gue. | E l Secretario judicial , (ilegible). 45& 



Cédala de notificación 
Diligencia de tasación de costas.—Se 

extiende la presente diligencia para 
hacer constar que practicada la tasa 
ción de costas causadas en el j u i c io 
de faltas seguido en este Juzgado, 
por inmoralidades del art. 567 del 
Código Penal, contra Josefa Sorio 
Teba, vecina que fué de esta pobla 
ción, actualmente en ignorado para 
dero, arroja el resultado siguiente: 
Por todos los derechos aran

celarios del Estado en la 
t r ami tac ión y ejecución del 
j u i c i o . . . . * 30,82 

Por reintegros, mutualidad y 
d e m á s suplidos 20,00 

Por multa impuesta a la con
denada Josefa Sorio 900,00 

Total pesetas 950,82 
Ascieade la presente tasac ión de 

costas a las figuradas novecientas 
cincuenta pesetas con ochenta y dos 
cén t imos , de las que resulta respon
sable la condenada Josefa Sorio 
Teba, a la que se advierte que si' en 
tres d ías desde que esta tasación sea 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, no es impugnada, será 

'declarada firme, a ios efectos legales. 
(Arancel de 6 i e Marzo de 1924 y De
creto de 26 de Julio de 1943). 

Ponferraca, 7 de Febrero de 1953. 
- E l Secretario, P. H . (ilegible). 601 

Requisitorias 
F e r n á n d e z González, Angel, de 23 

años , soltero, mecán ico , hijo de An
gel y Juana, natural de Santa Lucía 
y vecino que fué de León, San Pe
dro n ú m . 27, hoy en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do de Ins t rucc ión dentro del térmi
no de diez días, al objeto de consti
tuirse en pris ión, decretada contra 
el mismo por la l ima. Audiencia 
Provincial de León, en la causa se 
guida en este Juzgado con el n ú m e 
ro 25 de 1951, por robo y usurpa! 
ción, con apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego de las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial, ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t imos , a la busca y cap 
tura de referido procesado, ponién
dole, caso de ser habido, a m i dispo
sición, d á n d o m e inmediata cuenta. 

Dado en S a h a g ú n , a trece de Fe 
brero de mi l novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario (ilegible). 

674 
• , íAf%. ' . ,- o. • :j¿ | Í 
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Canto Muñoz , Saturnino, de 32 
años , casado, ebanista, hijo de Zoilo 
y Asunción , natural y vecino de Ma 
dr id , cuyo domicil io se ignora, com
parece rá ante el Juzgado de Instruc 
ción n ú m e r o 1 de León, en el té rmi 
no de diez días, con el fin de consti
tuirse en pr is ión para cumplir dieci 
nueve días de arresto sustitutorio 
por impago de la multa de dos m i l 

pesetas que le fué impuesta en la 
causa n ú m . 259 de 1961, sobre esta 
fa; apercibido de que si no lo verifi
ca le p a r a r á el perjuicio a que baya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial, 
cooperen y procedan a la busca y 
captura del indicado penado y caso 
de ser habido, lo ingresen en pr is ión 
a d i spos ic ión de este Juzgado, dando 
inmedia ta cuenta, 

León, 10 de Febrero de 1963.—El 
Secretario (ilegible). 637 

e 
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Bar ru H e r n á n d e z , Rafael, de 20 
a ñ o s de edad, hijo de Miguel y de 
V i c t o i i a , casado y natural de Za
mora, 

J i m é n e z Escudero, Victoria, de 20 
a ñ o s de edad, hija de Pedro y Car
men, natural de Villavente y esposa 
del anterior. 

H e r n á n d e z H e r n á n d e z , Basilio, de 
37 a ñ o s de edad, hi jo de Juan Ma
nuel y Basilia, natural de Campino 
de Bric ia , casado. 

H e r n á n d e z Pisa, Leonor, de 25 
a ñ o s de edad, hija de Francisco y 
Teresa, natural de Nocedo (Navarra), 
esposa del anterior. 

Todos ellos gitanos, sin profesión 
y en ignorado paradero, comparece 
r á n ante este Juzgado de ins t rucc ión 
en t é r m i n o de diez días , bajo aper 
c ib imiento de ser declarados rebel 
des. A s í e s t á acordado en sumario 
90 de 1952, por robo. 

La Vecilla, a 16 de Febrero de 1953, 
— Gumersindo Carraceda. 712 

• o 
e o 

Bares Veigas, José , de 30 a ñ o s , ca
sado, jornalero, hijo de Manuel y 
Mar ía , natural de Al lar ínos del S i l , 
que estuvo domicil iado en Valdela-
mora de Abajo (Casas del Aguinal
do), domici l io de la denunciante A u 
relia S á n c h e z Gonzá lez , en & de D i 
ciembre ú l t imo , h a l l á n d o s e actual
mente en ignorado paradero y do 
mic i l io , c o m p a r e c e r á ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici
pal n.0 2, sito en la calle del Cid, nú
mero 15, piso primero, para la cele 
b r a c i ó n del juicio de faltas que se le 
sigue, sobre lesiones, con el n ú m e 
ro 125 de 1952, y a cuyo acto d e b e r á 
comparecer con los testigos y prue
bas que estime convenientes, a su 
defensa, y ape rc ib iéndo le , que de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar y le se rá seguido 
el perjuicio en rebe ld ía . 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Bares Veigas, expido 
y firmo la presente en León, a diez 
y siete de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y tres, —El Secretario, 
A. Chicote. 726 

o 
o o 

R o d r í g u e z Muñiz, Juan, de 37 a ñ o s 
de edad, abañi l , hijo de Pedro y de 
Nicolasa, natural de V ü l a m a ñ á n , ve

cino de Braña Noveles, en la 
dad, en desconocido paradero ^ 
parecerá en el plazo de diez^'01" 
ante el Juzgado de instrucción ? 
Valencia de Don Juan, para ser 
ducido a pris ión; bajo apercibim"rC 
to de ser declarado rebelde Su^11 
rio n ú m . 14 de 1962, por tentativ^rf 
de violación y e scánda lo público 

Valencia de Don Juan.-diecisiete 
de Noviembre de m i l novecient 
cincuenta y dos,—El Juez de iastru? 
ción, (ilegible). 45^ 

o 
e o 

Ordóñez Alvarez, Maria Aa£?eia 
hija de Gregorio y Carmen, (ie 37 
anos, natural de Garaño , domicilia
da ú l t i m a m e n t e en Gijón, procesada 
sobre hurto, c«m parecerá en eliér-
rnino de diez días ante ti Juzgado 
n ú m e r o 2 de Gijón, a consliluírse en 
pr is ión decretada por la Audiencia 
Provincial de Oricdo, en la causa 
n ú m e r o 171-1942, bajo apercibimien
to da ser declarado rebelde. 

Gijón. 20 de Febrero de 1953.—El 
Juez de ins t rucc ión , (ilegible).-El 
Secretario, (ilegible). 822 

NAHSTUTIIA BE TRABAII IE LEW 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
348 de 1951, contra D. Félix Rodrí
guez Merayo, de Valencia, para ha
cer efectiva la castidad de 1.813,22 
pesetas, importe de costas de esta 
Magistratura, he acordado sacara 
públ ica subasta por t é rmino de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
rán , ios bienes siguientes: 

1. —Una m á q u i n a de prensar ovoi
des, t a m a ñ o grande, de cinco albeo-
los, p r o d u c c i ó n tres toneladas hora. 
Tasada en treinta y siete m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá logar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de A b r i l y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte ios l i« ' 
tadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ICO del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, hac i éndose ad judicac ión Pr (^ ' 
sional ai mejor postor, si su JICI{ ' 
ción alcanza el 50 por 100 de ja J ' 
sacrón y pudiendo ceder á tercer • 
E l ejecutante tiene derecho d e / en 
teo por é r m i n o de cinco días y- ^ 
caso de no haber n i n g ú n Postor-L 
ofrezca el 50 por 100 de la t f sacunj. 
ios bienes ie se rán adjudicados a ^ 
m á t i c a m e n t e por el importe ae 
presado 50 por 100 de la tasación-

Lo que'se hace púb l ico para r . ^ 
ra l conocimiento, en León, a^ .^ . 
tieuatro de Febrero de m i l D0^:anca 
tos cincuenta y tres.—F. ^V^-ncb^ 
Mart ín.—El Secretario, José ban 
Friera. tas, 
1106 N ú m . 288.-70,95 Pl 


